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Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

o: n,• >h;• *.>!> ni! >. hdailo cJ ¡3 
Por Real orden de tjsta fecha se dice 

á esta Dirección general lo siguiente:
• limo. Sr.: En el expediente for

mado en este Ministerio con motivo de 
las ..reclamaciones de los propietarios 
de los establecimientos balnearios en 
solicitud de que se derogue el regla
mento del raiRO de 12 de Mayo de 
1874, que creen atentatorio, á sus de
rechos, lesionando ¡su propiedad, y 
perjudicando sus. injereses, S. M. el 
Rey (q, D. g.), conformándose con el 
inforipe emitido por el Real Consejo de 
Sanidad en pleno, se ha servido de
clarar que el reglamento de aguas mi-

mn¡ Huii'O'.i •

ana o>.
el el) aoj

. iMVQiq .fd rk hi inouox, 
para que los que se consideren perju
dicados puedan presentar sus recla
maciones con los justificantes que es
timen oportunos. Pasado este término 
y resueltas que sean las, reclamaciones 
que se presenten, se publicará el es
calafón definitivo.

Novena. Los plazos fijados en las 
dispositiones'segunda y1 "octava/1 se 

i amplían á 60 para los que residan en 
las islas Canarias ó en las de Cuba 

‘ .Xilino
Puerto-Rico, y á 120 para los que 
encuentren en Filipinas.

Esta ampljacjon no obstará para
publicacjoflidel escalafón provisional y 

definitivo, á reserva de colocar en el 
i lugar que les cprrpsppnda, ,con núme
ro, duplicado, á los que.esten en pl ca
so previsto en el párrafo anterior.

De Real órden lo digo á V. E. para¡ O>. . ° PF !.ri
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á .V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de: 1876.-Martin de Her
rera. =Sr. Subs.qprp^irio do este Mi
nisterio. , , „ ..- .uxiitqmaoi 9b nniiiin

Mil !i i/'ii! í . "O—. )l(; .
i .. ,, , . . ., ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

PESETAS 
flfihdi'fhs as! v .aob^emJni eoLaain-'

Por, un año........... 17,50
Por seis meses...............  9,1*0
Por tres id...................  4,90

iifiidsrt sil) ii?. ¡¡' -mp R.fi.'ijfi ilaííiimbi; 
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Segunda. Los que se crean con de- 
recbq. á. ser incluidos en el escalafón 
presentarán en el término de 50 dias 
sus hojas de servicio, acompañadas de 
la partida de bautismo y demás docij,- , 
mentes justificativos originales, y una 
copiaJiteraL.de ello?.

Tercera. Los empleados activos 
h^án la presentación de que se .habla 
en la disposición anterior al Jefe de la 
oficina donde presten sus servicios; y 
Ip.s pesantes al de aqueja donde, hu
bieren desempeñado el último destino. .

Cuarta. El Jefe á quien se le hayan 
presentado los documentos justificati
vos de los servicios devolverá al ¡ote- ■
resudo los originales, despues de ha
ber confrontado con ellos las copias y 
certificado de su conformidad,;,, ,

Quinta. Los Jefes de las oficinas.< ' j. ' !■ . -
dependientes de este Ministerio remi- 
tirán en el término de 40 dias, á con
tar desde la fecha de esta Real órden, 
las hojas de servicio y copias autori
zadas de los, documentos justificativa 
que lesj.hayan presepjado los que ins
piran á figurar en el escalafón.

Sexta. Con presencia de los datos 
á que se refieren las. dispps,¡piones,ap-, 
terior.es, se procederá á formar el es
calafón general de empleados activqs 

¡ y cesantes por categorías y cjases., ,cp- 
: locando á cada uno en el lugar que le 
i corresponda según su antigüedad en 

el destino de mayor categoría que ha
ya servido en propiedad. ,

Sétima, Lp. antigüedad se determi
nará p.or la fecha de la lorpa de, pose
sión; entre los que la hubiesen tomado 
ep el mispo día, se considerará, mas 
antiguo al que tenga mas liempo.de, 
servicio, y en, igualdad de una y otra 
circunstancia, al de mas edad.
(r Octava. Formado que sea el esca
lafón, se publicará con carácter provi
sional, dándose un plazo de 50 días;

iVz j aut .gslhíl e oíii'iü as® noq 
GOBIERNO DE. LA PROVINCIA .

DE BURGOS.
-979'1' ií'ip'. -.'driiprninirí, y ?.*>l

'CÜ-cufófi.^ -!Ji’ k'jhin 
gol gla'irnsJáibomni íi‘¡d-.cq>'ib onug 

El Comandante del puesto de la
Guardia civil de la villa de Pampliega, 
Alférez graduadp. Sargento 1.* Anto
nio Espinosa Hidalgo, cpn sus acertar 
das medidas y los Guardias á sus ór- 
denes Facundo Andrés Sanmamés y 
Faustino Cantero Perez, cop una acti
vidad y celo dignos de todo encomio,, 
han llevado á cabo en la ciudad de .¡9 í 7 (IliVIill 801*1(1
Tafalla á las diez de la noche del 25■ iÜHJA Ofilr.B ■
de Setiembre último, el importante 
seryicio (|e capturar, á Felipe Hernán
dez (a) Pernigon, natural de los Bal- 
bases, reclamado por los Juzgados de 
primera .instancia de. Caslrogeriz y V¡- 
lladi’egoipor diversos delitos de robo y 
heridas á varios vecinos fionrados de 
los dichos distritos, de quienes fue el 
terror por algún tiempo.

Lo que se hace saber por medio del

91) O[98
1 ad

i .flabiendo desaparecido del pqgblp 
de Obecuri, distrito del Condado de 
Treviño, Dominica del Barrio y Arnia, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes.de mi Autoridad procedan 
á su busca y captura, poniéndola á 
disposición del Alcalde de dicho pue
blo en el caso de ser habido.

Burgos 2 de' Oc/lúbre' dé'Í876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE1ALAÍZA.

Señas de Dominica del Barrio Amia.

Casada, labradora, éStaltira régdíar, 
color moreno, de 40 áñós de édád, 

?! ó d" ■ tiene cicatrices en la cara, viste ropa 
negra müy usada, pelo castaño, va sin 
cédula personal.

I OÍ *i f|;

gnjeup anl R'iJnonao'ñ yuro ehnor?
^De la Gaceta nñm. 27$;)r,;l WP 

-lfi')IA .8íh8 r.OOU-gln OfipiO. "¡ cüa ob
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oh koh hnq ?.ul novtaijísnoa aold 
PRESIDENCIA DEL, CONSEJO DE MINISTROS.

b ■' ioi ni mal
S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R., 

la Sérma. Sra. Princesa de Astúrias ■
continúan en esta Corle sin novedad, 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
/ 

Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 9'lli I
también en su importante salud.

T ■

Boletín oficial para satisfacción de los 
expresados Guardias y conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Burgos 2 de Octubre de 1876. . ■ 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.v ilq ■ n. ■ ,

-oo'J i')!* -nimrjirhn él a.Hoq ó

Circular núm. 120.
¡cq .?! . í i oí ir^'io b.

(De la Gacela núm. 268)
I OÍqil' f:!i .!)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
i í'i ¿I b $!?.hfi I ■ (9 <>!>*: <

REAL ÓRDEN.

OOildiiq O :')h‘d Ir.918'
Excmo. §r.: Para llevar á efecto lo 

preve.pido : en el art. 30 de, la ley. de 
Presupuestos,;|.S„M. el Rey (q, D. g.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera. Se propederá á formar el 
pscalafon de empleados de carácter 
administrativo, tanto activos como ce- 
sanies, dependientes de psle Minis
terio.

copiaJiteraL.de
terior.es
liempo.de
dependientes.de


Circular.

,<K8I 9l
MINISTERIO DE HACIENDA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
AiD'/iiVonq ;j aa oziaaiao.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Siendo muy frecuentes las quejas 
Ique prqd^pe l^^e^^nj^ojixBanco 
¡de España porque algunos Sres. Alcal
des, y con espediáfidtid lób'de los pue
blos que constituyen los partidos de 
Aramia y Roa, ponen obstáculos á la 
terminación de los expedientes ,^jecy- 
tivos/demorando tomar acuerdo para, 
la (lécíai ación de fallidos ó designación 
de los bienes inmuebles sobre que deba, Tónica, oiñfihoqmi a» na 
procederse respecto de los c.on.tnhu- 
efla Y lodí;?J fiiloG fiflisfl fd J' 

ventes morosos, al tenor de lo que, 
deas te t|9,.fl6O(ülflpo ;-.5!*.iroA 
determina el articulo 40 de la ins- 

l.bllb-l'/OO .íti¿ .0M91PJ , (I6¿. ob 0111 
truccion de 5 de, Diciembre de 1.869, 

I , .tiülfié oJaiii ipíUTii u? as naidraít . reformado por Real decreto de 25 de
Agrrslo-rleb874-;-y-nopw4iemJo'toterar 
por mas tierno estas faltas, que tanto 

¡ perfúUÍ¿a!iíÍnt^rtes^s^dísi íefel/IP.'lie 

acordado dirigirme,: l<?R¡Sres. Alcal- 
¡ des y Jueces municipales para preve
nirles que sin^cusa pi pretexto al
guno despachen inmediatamente los 
ef^pedíerités'éjecUtivos'qüé'Ütíren'  en su 
póidélrl9rtr,tiir>*U^*dfe(ÍÍa^i’ 'fá^p'á'rlííia? 
fallfítis qieléj^ínenti1 Pésulíén, en la 
i n ti 11^'éVi ct H ?xl S(l]ii é e ti fe I áffi rf¿ r o g a b I e 
léfíhifiti^dfe ”'á contardesde
déstti’Tá'Télflfa ietffeüé' s8"'inserte, esta 
cilfclHaF’é'n tibBdtitín* ¿tióiáif’^deVohe- 

¡ rátí'íéVminá’á'ós á los Recauj'áíWesTos7 
i espedientes ctiyós plazos hayan venen 

do, dando!'áiVísd'’á!>est‘brjikíftn1nísfracion
! póHtií'pl^eCcorréó?'1'; 9
I "n(5ótifiD eft('<jii’e' tis’^í’jii'i^a^s auto- 
¡ fittihé^ dtiráti él ritis ii^e1 V pu¿l5af 
i ctíhafilltiíénto á esta (lí¿p¿¿í¿'ióli/evi’- 

tando pbr este medio'él tener que pro
ceder aí nombHimiéñto de plantones 
cóh iks ’íítitas 'He í> péselas, los que 
pcrmaneceríiti en los pueblos' hasta

: tanto que recój'átí1 tis'"técib(ls'*dlé los 
PecAtiiiiPdiirhs Iqaé^jusíiíiijiien tiiTei^en

especialmente á los Sres. Alcaldes, 
encargados de autorizarlas, procuren 
cerciorarse con presencia de los repar
timientos de la contribución territorial 
y matrículas de industrial si el precio 
de.-lAs tétfaltó qlié-'lbs -fliéréü 'préíenta- 
das está ajustado á la clase en que fi- .e./.riaai
gurendos interesados, y les adviertan 
érí Todo caso Ja penalidad, muquéincur- 
fiiria-n y señala el arlifiu lo,, transitorio 
de la instrucción, si dé las. .gestiones 
administrativas que en su día habrán 
de practicarse resultare hecha la de
claración sin la debida exactitud.

Burgos.I.’de Octifbre de 1876.,= 
José de Castro y Babaza.

..¡iraiól ohíai.'.' .e.ómi'mqo psoiit 

gsíioiaiiffliiioín af,l ihí9¿ ‘iiip <r,Jíí>u?.tii v

’ fbe la Gaceta núm. ’ÍTO.Ji 
.OliJÍOÍloT) uo'lfiíl. i

gfil no Hjbfiií; auxilió aoJ .liio/oK 
r.fllS*

ti', nnbiesi ppp sol Kifiq 06 ?> uiiilqun;
V • duJ oh ar.l ■ «i;i'i„(’íá' -.ídíi anl

REAL ORDEN.
o?, oup aol t-icqOíl g y ,t-iiíl -ohonR 

«Excmo. Sr.:Hedacfó ctiéota á S^M:
el Rey (q. D. g.) de la comunicación 
de V. E., fecha 11 del aclüal, en la 
qúVparlicipa 'á este Ministerio que él 
Comandante de Infantería en situación 
de reémplaio en ésta Corte D. Teórlo- 
rico Feijóo y Mendoza se, halla en Fran
cia sin lá debida autorización', y no se 
ha presentado á responder á los cargos 
qué íé resultan en la eaü'á'a qué sé'lé 
s'i^tfé, ^'ór'c'u^ó motivo' tía1
V. E. la baj^ del inléfesádo en las nó
minas de reemplazo.

Enterado S-. M~,ha tenido á bien 
apopar la disposición d e Vr E. y re
solver que el expresado Jefe sea dado 
de baja definitiva en el Ejército,, v que \t »nrty.)«“nHn a»
se publique esta^^pespjuciou en la Ga
ceta oficial á fin de que, llegando á 
conocírníbnto de tbdtíyTás1 Autoridades 
civiles'y miHía^'á,' no'qJtíddá’éi'in'téré- 
sado aparecer en parte alguna con un 
Carácter que há'^'érdltlo con arreglo á‘ 
Ordenanza y drdéfieS ‘vigentes; que
dando, no obstante, "áójetó a la res
ponsabilidad en que líayá''podido incur
rir y al resultado de la causa que se 
le instruye.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su Conocimiento y "efectos cotrespon- 
die’ótés. Dios'guarde á V. E. muchos 
áfiofs'. 'MbbliífTR ¿le ií'éU'éihbfé de lST&J 
=Cetíalíos.=:Sr. Capitán general de 
Cristina la Nule va.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr: En vista de una consul
ta hecha á este, Ministeriegpr IS Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con fecha 51 de 
Agosto último, significando la conve
niencia de que se dicte una disposición 
general para evitar que lo mandado 
por el art. 26 de la ley de Presupues
tos vigente dé lugar á dudas, y que se 
interprete con distinto criterio por los 
Ordenadores é Interventores de pagos, 
llamados á procurar su observancia; y

Considerando que el espíritu déla 
citada ley al determinar las condiciones 
que han de concurrir en los nombra
mientos de los funcionarios públicos ha 
sido que rijan sus preceptos para lo 
sucesivo, sin darles en esta parte efec
to retroactivo, como lo demúéstiJári los 
términos eíi qii'é 'se^halla concebido el 
mencionado artículo, puesto que al 
piéhibir el abono de haberes á los 
etijUeádos que no se encuentren en di
chas condiciones se réfiéré' u'rílca y ex- 
clusíváme'nle á íb's nombramientos que 
se obtuvieren, y no á los obtenidos cótí1' 
anteriorícíad^’ á "'ÍÍ' prbíniilgadtin 1 de 
ia¡íu^i7',y' eu¿ ««q^obRnioüo

Considerando que aun cuando en la 
regla 1." del mismo artículo solo se 
consigna que los cesantes pueden Vol- 
véfe’á servicio en destino de igual ca- 
tégórla v clase que el t[üe tí^yán '¿e'S-7 
empeñado,‘no ha sido tampoco el áni
mo del legislador privarles deí'ilere- 
cho que cofeifefeíti !á los empleados ac- 
it^s ^n cuánto á los áscétísos,'porque 
ldeI¿ldon‘tVyjrid^esüi!ti'ríá*’uhá'^si'¿uá*l-1 
dad'fnjustííikaíite '^‘uti jin'vllégíó'á'Yá-1 
vor de aquellos que se han encontrado 
-iíbjiü 86Ín<13 J 0Ía¡VJ98 ob 36L0>(L"86l colocados, y por consiguiente eb me- 

Ijb^jiCiHitid^ai p^iibii^sfe l'ál,íe^:i

Considerando que en la aplicación 
de dicha 'rfeglá nó es!(íabTe prescindir’ 
de i^qfi^se^p^viene en la lercera'ííel 
pitipié articulo, toda vez que el exá- 
men en conjunto de sus ; disposiciones 

i é^tilc’á' &'éjbr'’^ymiente'dlé,^la',féyV 
nftütratí'd’ó Contiórdahcia perfecta de 
(faelái prime'rá, *j¡)br respeto á los ríé- 
réchos adquiridos ebri arreglo á la le
gislación ahlerió’r, :re'doh‘ozca los ce- 

: haliodriA'ia hn el i 192 i' Vsanies con opcion a ser repuestos en 
análogos destinos á los que sirvieron, y 
dé que la última no consienth que na
die mejoré de clase síú cóhíar dos a'fi'ós 
de servicio en la inferior inmediata, y 
qüe ésto se entienda tiom'ó méiliíiá 
tierál, tanto para los eriipieatlos qué sé 
hallan sirviendo, cuanto para los (pie 
Sé encuentren en silhabibo' pasiVá', si al 
volver al servicio reúnen las expresa -
dáscircunslanciás;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose. con lo propuesto por la referida 
Dirección general y.con lo informado 

. por V. E. sobre este mismo asunto, se 
ha servid^resolver:

Primero. Que los nombramientos 
hechos con ágterioridad al 22 de Julio 
último, fecha, de la promulgación de la 
ley de Presupuestos del actual año eco
nómico, son válidos y eficaces aunque 
lós empleados nombrados no reunan 
las condiciones que establece el arti
culo 26 de la misma ley, sin que. pue
dan dejar de ser puestos en posesión 
de los deslinosdos que los -obtuvieron, 
ni ofrecer dificultad alguna el abono de 
sus haberes.

Y segundo. Que el derecho que se 
concede á los cesantes de ser colocados 
en categoría igual á la que ya desem- 
penárób/ségún la reglá,;1:.'rdeb' éitido ': 
aVÍ'J 26y ntí!éXclúye: tjtié pnedtih ‘éiít'hiií J 
con aééenso los qüe rentiah ■l,áls"'clr'-h 
cunstaiicia's mar'éá'dás’é'n la reglá-St^y 
en el Real decreto de 21 de Julio, dic-

, Z.XlA.tz 30 MíiKAJM S80L lado para su exacta aplicación y cum
plimiento por la Presidencia del Con-

De Real órd^n lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. DioS guarde á V. E.! muchos" 
añdS1.1 itia'dfit) '1-4 dg’Setlétobre dé'l'STG.' 
=Barzanállana.í=:Sr. Interventor ge
neral-de la Administi*hcion()del Estadot - 
-d; e/iiimb y livio GibifiuíJ ,6Íonivo-iq 

í Lí boooio Imhi-iOJuA ¡ni ni¡ a^lnaihaoq 
¡ ¿ fdol>íi;>inoq .íijuiqtiO; y sagud ua ñ

A bMÍNl§Tá'ACÍOÑ •ECÓNÓÁi’ieÁ^'11 
.obidEd me oh caco [o no oíd

,;ioaAtiflsao3 j3
. Cédulas personale^.

'tótual se.poridhán áHa 
venta en.Ipda^Ja^ ^épd.eduríqs deda

. ej^ciciq^de l^-¡7^ ,,l9h|:.-j
Des/le es,edia empe^p^ á petarse, 

el plazo de dos meses concedido 
su adquisición, entendiéndose por lo 
tanto ti rminailó este en la noche dél 4 
de Diciembre¡(ftióxijno,v,^¡n^rriendo 
los morosos en el recargo de un duplo 
del.ivalbrido. Ia/.cédüla,. confórmimtít.llo 
dispuesto en el art."34 de la instrucción 
de 18 de Agostfi,^Rimp.n

Al hacerlo público por medio de este 
périód'ico oficial, ti Admihistradioi^se 
efée- éfe í’¿íl^elfer bléiaH,vérlt¡r) 
todos los puntos de. fexpendícion sé líaIla 

üh1 ejti8¿íío"bév fíf' cítádí 
instrucción, donde los inleresblidos pó- 
d'tá'ó'eiiíérarsé de tillase de cédtiía de 
qu'e deben proveerle,‘Següh Sé hállen’ 
cdmptt’Bbid'ós'é’ó' 'lóiSí'¿rtífcutó1sllÍ'^lb‘l]lb' 

| á,MníM. 89jR£í,9<Pb

Al propio tiempo encarezco itióy

nero.medicinales de la Peninsula é is
las adyacentes de 12 de Mayo de 1874 
es perfectamente legal, y que no debe 
revocarse para ser sustituido por las 
reglas provisionales de 15 de Marzo de 
1869- rr!'-‘ i AÍI31PÍ zji/.i '/ÍODtfl 

De Real órden lo comunico á V. I.
fcA . i?,HS

para su conocimiento y efectos consi
guientes*. Dios guarde á V. I. muchos 
años. ¡Madrid 22. d.e Spliembrei.^e 
1876.=Romero y Robledo.»

Lo que traslado á V. S. para cono
cimiento de los señores propietarios de 
baños y aguas minero-medicinales, de
biéndose publicar en el Boletín oficial 
de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1876.=E1 
Director general, Ramón de Campo- 
amor.=Sr. Gobernador de la provin
cia del ' ':l,l)
-f.I'j'vi cu?, irtnozsiq HGlrrqq gobfioib 

-29 otlp 2r:ln/;‘)ílilín[ 20l hoo MOOIOGUl



GoJ'jupgomBPio'l

:!fn ¡servando las reglas siguiente^?

tero v hentero? y veintiuna, fincas ra 
cantes en jurisdicción de dicho pueb 80'>‘l|I(J

¿iv'ii?. nstiad 38.ó,,?.9jdnmil

,0'ij^ Hitn .......... ah oniti .vtenor recúrso gubernativo. '

. ^H^aobr.Hftthanlaií^jpdjwWD -PrQn j 
yisiopal se. msersaná el deppsiio pon- 

dignado, Rflr el iwejpr .postor, hasta que- 
redigat la aprobáe.Win,;iy\8e^ey.olyerÁn1 
en el,.ac|lo.á,lQSi.<tomá§ liQjtaíjpres sus 
respectivos, doiivmafltps. deHdepégildo -

- i&n /Lasiproposicionesxdeberátíb.es*: 
cribirse en letra .clara,,sin Bptnigpdasi) 
ni raspaduras que fifi e^sten salvadas al. 

¡pjerfleleWas!,^,  ̂¿s«MPÍQA OÍ ffiófW) 
siguiente: . .ncau sa btibiluul
-ÜJrlUi) N.b.^yqojnp..de.o-., enterado

para su mas exacto cumplimiento ipor 
parte de los Jueces de primeradustan - 
ciéude este Terriloiiioui ul'i! mlomi/

Burgos 26 de Setiembre dé l-876¡¿=¿ 
Eh'Secretario de tiobíernoj ¡ Máximo 
Ayensa. « ........................... ixldoil

su poderlos •'■i'betli'ent'es1 despachadbé’■ Sr. Ministro dú Gracia y ,JustiÓi¿!/‘Í6 
en la forma que esta prevenida, sin . recuerdo á V I. para su mas exacto 
perjuicio de imponer á jcumplimiénto. »
n)^.ppsp,onsabili^es que prometan sí ; Lo’qúé p’iir disposición dé' S. S. I. se 
continuasen eo-sU desobedienciaj-i> í 'i>i inserta en ell-presente, Boletín oficial1

Burgos 30 de Setiembre:de'1!876. :
José tie Gástí'o^'Rába'íái1' 1 !l • I

.hrd)ilí(!i»> ?f>q ¡

tes efectos, árboles,' tablas, 
' (.yjfmnoqI-i' palos, pinas y .
herramientas propias - de-ofici<t-c*rre

veintiuna fincas rpdi-
puéblo.

Y por lo mismo sé anuncia su venta 
pátáiGfú(j<)á$itpersoñias! tjíüa;guffl(«íhaatfl3 
postura á4bs:rfiiú'íb9l,aséhiyVÍétites y des
más muebles expresados acudan al si- ■.hiuM fv* imiwim e'tutbl
tío acosjuqibr^ .S^ta.^i;ia, del 
Invierno el domingo ocho de Octubre

señalada paira 1*1' ré'málé' ’tífe' los mis
mos, v respecto de los raices acudirán ".¡l'd-ri ír oi;p neo jn.,.- ni . J
aMihlW AA §#]? !^‘liwi?.
Juzgádomél yíeiinestqve.intti: del ipropiai 
meé á' las'owtqntfbípneide su'.maílana^ 
eti'ía sv'güríHád1' dé qué'séráh’ádmiifidá's 

¡ lasíprppdsÍQioh^'s ífii'é1 séb'iéiéWH^'sien- 
ael • ah gimjponto viiíí! (¡Loe^eGiannl do arregladas a derecho; y de que. troa Klifiinoir noiungib iursup gcnoaisq 

p.qe(jqi).]eft|ei^rse; de.,^ ^asaciqn,,^^ 
diciones yudemáfr-patlwular.es que Jes. 
ótiiivengaien ¡ laliEseribánia detiirifrash. 
crilo actuario, donde quedan los autos 
demáiíÍU¿/'x:’!,!,1,‘/''i ofliülii la rdaeri 
sjm gil .oLiigirii?. nsy&d oa.ó ,?.9odiimii N8i®SV^ranfl'a6c|t, de

I Sombre ^¡n}j)ipfcjio9ieplo,s setenta^, 
seis.'ásAndnéstipnyilez M<)rron>=Pp.r 
m'dndatib: déiSr Sna.y Manuel Eslé-ti 

i!‘* !n,*° 11,1 «Jwloade sibtttfl 

* « .aodhleti sb gonoioofi oh ib‘1
* . . ., . . 'fipjq.oh iirrii *' 
.Providencias judiciales.
* « • . :-"¿-rTt-r;-tileq¿a tib abnui
« « .......sbfidtio Bieq ob(>8
JUZGADO* DE mAGNSTANm ■

- • ..................sqii'j
de Briviesca.« • ..................................íiiiilí

D. Andrés González Marrón, Juez.¡dé 
primera instancia de Briviéscá y su 
partido, . . km-id iv- ' w’í! 
« Hago» saber: que procedentes denla 

testamentaría de Juan .Saez GuiferM,’. 
vecino que fue.de. Santa Maria déLtorr 
vierno, se sacan.á pública subastadiH¡t> 
fanegas de trigo.blanco,. otrasfaieteiVJ 
seis celemines de ititiga^liolrasilroihtoiyl 
.dos y diez celemines .de. -cebada,-;otr»Si 
¡ocho y diez.celemineside avena,,.auai7 
tro celemines de,centeno, ciento diez .tilinta fo frv.'.y toipx) 
haces dealholbas en rama, un monton 
, * . ,._. .. Iqxi; onoq -ib lillilí!de paja molida, cuatro ovejas, un pri

mal, un bonillo, una borrifla, diferen'-'

cubos labrados,' ejes y

ana v an"lutooui kj.l/iai*-» lo n ■ cJmJAnuncios oficiales.-os ote onoigoJ su lalíqso Binsfaototite 
.9j ioqéfiTj'iJ"é*T<)q ¡liotiiq oh oluom 

GOBIERNO DE"1lftiPR0VINCIA¡
DE BURGÓSi1.'' 

-inqmi i;l r, Ifiimúioqoiq ookniél ou 
■^Ltotóisíóti^bhb^cíal fia aéordadh 

qíié él’ dJá l>4ii<lfeí“áidlfia!HftIl3y dóteé’tfe 
la mañana tenga lu'^ar ante'fe m'isnf-a" 
la §WbSÍtá! dé Véihtb fra|géd:completos é 
igual mútó'éro de 'gáti.iriés-ábéigds ptató1 
lós'aiüiiiñoádét Cólé^iti'Qy Sbrdó^irfii- 
dóffiy;)dBHcfiej8fenMlé':9§tS1,(fi^ftlíl; 'bajo 
las condiciones que se expresan' 'éWéFI 
pfte‘gor' itjire^^lHSdna^ chtilifilittoion?

Burgiis 2ildé;Ütilljbre1de 'J876. 'h 
! (T9 mi'iíipi; si, íifjíiqíoktiüít'AitéR.n'iií" 
i r coíok-¡I08É FRANUÉS,DEijUxAÍZAmp 
i IñitioáO IbnoioO loj'jti'iitl .18 .omozJl

de veinte Ir ages completos coq 
^sordo-

I'1 Z (ÍOhtiDIGIONIÍS-'feSPEClAEES.n*) b/;h 
;l'> l;f,l jk.tip'u: í!71i|i a-)D')7 UlI'IO -KK1 'UH' 

t. Cada trage se compondrá* de 
líitikiiíi artu ah gfihfi'nq gal oliti^IbYtih pantalón, chaleco, cazadora y gorra, 
'"i;ri').l>no'> eiil ->b 11!.qí o,! ■lopui-.: .

siendo el prepio de cada uno, V qué ser-
);in;r‘>) 1 b i -aif) eme ,<-j , ..di/ho. vira de tipo en la subasta, el de treinta 

.olikoqyb I-ib nbibrjii no.') ,i;J,nhiü.y r,j-.' 
y dps pesetas. Ademas veinte gabanes 

. Bonooftih «>! i.t/Jl/njiio 1.),!*) pbn iitinunyi ;abrigos, cuy# tipo es el de treinta v 
-ici fi loiipii looonotioq loq fi'iiibl -iiip tres pesetas uno.
'2.j °'¿n el ím|)orié total tiélos veinte 

> trages se Kallam comprend'iiia'S'cié'é'ó1 
1!* ‘-'I* oJ-mJti iiraul ÁiJiijiiT z varas dél mismo paño para atencler á 

Isi reAptóión’’ U1"'6,1 lmi'' 
' y “Erpa’lto^l'e"!! j; Wl Wff'W 
pxitilll hl iuifioo yun lot'lj;».) ¡¡I n.) tipo para la elaboración de los tragés <Fl ím <>t¡ f ••
"a'o-i J ,m¡m ,/i Secretaria c

la Diputación én 11 de Agosto de 1874, 
renunciando á iodo fuero y privilegio.

í".1*1' El ' lié1 TráÜéí^^ á
riesgo y ventura, no pmliendo el rema- 
laílí'e V^clannapyiimerilo de'precio pói* 
:circüoétánci:i$ no exp'reshtfás teVtíii- 
|nktftáñ@Bto*i:ei¥ las: éó'nrlfcidfiés fijadas 
p'áí'aréhte áérvicfe' i-obioa mgoloD 
*7?7’ La respdnsabílidá'd-én^qué ?n-J 

corélt el conléatktá sr MtíPe á lo esti-'1 
pulado se éiíjíjii^ lalvfe'tfé apremió 
y por medio de procedimíétó'fbs adtai^ 
nistrativó^ sa'lVó1'' el derecho de aque- 
llos pahi dirigir sus^éfclattiaéiofiéd^br 
lla*Viá contehcidsa.

■ La sobaría se 'celebrará oB-
' jxA oín

Primera. Los pliegos en que se ba
gan las proposiciones- seexlenderán en 
ejemplares que al efecto facilitará la 
¡Secretaría dq^.Clipyt^pjpji^se entre
garán cerrados al Rresiilente á la vista 
del público y á la hora fijada.

.¡¡SSytnoa ab hhiü'ioTqn' to ataitnoeampu
Segunda. Al pliego cerrado deberá 

afc;óimptáñál',' él If'ÓcflWéhW'.^ílé' adré'-1 
oh oniimol Ib im| munirn< .nq r, 

(H¡tefiabeif)depds¡tado)6n; la Gája de la 
Jo ioq .oJatiungjb Of B amipluo:) ,oó 
Diputación.,.el imponte¡delito por 100 
<$'NhM#í¡W 
para responder1'dtiF'rééultado del te- 

, roalei oo mp gfihúoiq írJ *. I
Tercera-.ii.Numerados lohiopliegbs, 

! por elión/eniién que se hubieren -pretil 
seniadoy loS-abrirá ed. Presidente yde-r 
erá las proposiciones en alta voz. El 
que didsempeñe-las funciones de. Secre
tario tomará uflfttajdel contenido dei> 
caidrijproposición "V) dehurdsieltadoJaquel

. 1 nr,U.idimna <:' .•ih I .

-flti 98 tillp lio OOÍOfilJJia y <ih60 IÓ (mu 
H!,iiÁÜ()rENClA DE BÚRGÓS.

iibu:/ mi «I Jiii oimmim ■> iikf.y i;J 
8iHi6Ti61niiD .idl-iuytiB ovotiA .1 .0 eh 
8j| .. ■,S^qn'P:-i:.j«tib el as .11

o#oo atidpasiin tiup.itizqoq y igoiieiigsbPor el Ministerio de Gracia y Justi- figngme r immirmnm rj ab obRgoItib, 
cia se ha comnnicado al limo. $r. Pre
sidente de esta Audiencia con feclis 18 , 
del-aclual lá ReáLérdén sigtfiente:

«Hiño. Sr.:=±dt,ní5ldéiÍ)lcfémbí’éidfe' 
1874 se dijo á V. I. por este Ministerio 
lo que sigue:=Habiendo acudido á 
este Ministerio los Directores de varias 
empres^e^pjTp-^jrijeSie^iyj^do 
los grandes perjuicios que al servicio 
publico y'á los intereses de los parti
culares y del Gobierno mismo se irro
gan;-cuando en’láí vías féréléás ocurre 
alguh sinifeilrrt'1 8 ’^é encuenlr ’̂a^úft• 
¿abo! tib aobr.h áob(>]l089Taol fiioni/oiq 

crae web» Wo^ 
constituyen en el lugar del suceso, las 
autoridades enoargadas^de .instruiii las ¡ 
diligencias sumaviáles;: y - solicitando^ 
cu su virtud qué se autorice álos indi- 
viduos de las Inspecciones del Gobierno

898rdo 8sbol ,ti") Biltifoltil tii) oblllílg 

es^(^t^aleza pu ed qri;$$$& Por sí 
las, [W(iB)prasj^¡Jigwj®ia? y-iteivahlartena 
succaso: elocadáven de! la via para oque 
los trenes sígan;!sif curso, síñ 'ten'ér'q'á'é1 
eípéPa'é1 í <$A*e n¿e!l persone eÍPeíldgar 
jólilifiii. ?'Wi itifioq U8fl9 6S09I tiltp 
la^toimlad jud^^l^^m^te,,.
Pr^ffe^éf d^; Pqdei;i7ljjpc4i,l|ivp;.1dfja 
Repúb.lica¿, ¡<de,lqQnformid:atilfOOn loiuititu 
fonpado. j)or' U!, Séücion de'1 Estado ‘-y ¡ 
GéácitP^jtiétibiá'idél -GSbséj'ti1 dé' ES-1 
táfflPM rll^9seé V íWó l;dl s p'ó n é r' qú V. 1J1 
al .ntidíia sjí)o-jiio?enoq •ipq. 

iñílicados'se ÁaW'M ' «f'^zeaípL aptó, qne ÁMiVez publicará 
$* 'rttó.'"'bip'átaéiótf ■ Pa,*a salisfaCclQn^tie-dhsiooatiürreiriesLod 

tiásla1 ePacto1 'Se lá'^tifa90!1 fi,nuí ti[ I eiGitito»idjíwhiqteefrtrqgados)-, Iroi 
8b£*.',(lflf ‘^.®'', ,(llei,£j^e^¿1 fetW. wtiransojboelei^nw

ienciirgaWré^^^d^i’Wl pretexto nfeawKwiril ioq bsotMb! y bíI
- Qütot8j) rSi.nesullárébdguatós dos ó 

¡(xm^icti'U’H^iátiás, ftfl !cóhtrá-l!! m9s>proFWSÍcionesv|)Sp.abrirá líoilaciori 
l?/la9iq%e(fa^,o8lfM ^etifr^árotrá^ '' °'Fal POfuCinco;!Wi6ulos eíriqe-lbs auto* 

'sin perjuicio de acudir si lo créé¡'HÓ^' r^ijfi.|Qs.pliSgos'qnPila;molivan; y en> 
lSeDtthS^ÉSó^stt é^'d^a ¡eltiMSfiqle^e .w) sel hicieran pujassse- 
Ideteste sér^ém^iá^c^'Vé^ÑéPá^ffr: ■' .adjudicacihn .ái füRflflilM)qué! 
sí ú oyendo á peritos, p'éíti'^te^ldfl-'' ¡ ^^^WeraupresfiDtMlb^LflltegóuBla 
dose quetMlW^W*Ja Sub- ! SextiL La adjudicación, pwyisionab 

‘comisionen esta materia serán sin ul- ¡ del remate recaerá .sobre la proposición 
.'A G ■ my^.,lYe.n|ajpS(á')iji$j.en)piiLe: que esta ,se> 

'5^q ^8 pÉSj^n»¡ i' ba,,ei' afWgWa/a^dejA, aSifiiperj^j
tnéga$iotií¿i 
dias, contados (fésVié' ‘ladapriobaljioiyvlti 
rematé^1101 aJ''rr,o'!tlmoy !V' ...... iiiíiu

■ 6?a" 'taf próvin!¿iáJs,énjd'éh^rtiinete Ú'? 
pagar" lásJpielidas1 rdfei iilais fibiirrb1'^1' 

■losados mesesblsigMtil^J9^ eiiitogfe1’ 
^'lasfmisiifb:li(T f. iÓq

I [¡vio Bibiiiiií) i;| oh oqiüiiD I‘>t> iBítiiitií) 
I n!
i iil'.'” i )EI rematante acepta todas las 
rés^onsabilidades'que estableOé eLíRe- 
glaniénldjqiacaalaücontabilidad de los 
fondos deieslauprovincia, aproólo por

ni .ntidqe stímtiiiodartóó loq.-y aoJamiq excite el celo de las Autoridades ju- 
diciales, á quienes por la ley corres
ponde instruir las primeras diligencias 
de los sumarios en causas criminales, 
ti fin de que en los casos de ocurrir so
bre las vías férreas) ó por el movi
miento de los Irenes que por ellas cir- 
culhrf algún hémióidto' <le.lito 
grave, se constituyan inmediáíáfeééle 
que de ello íéngan cónóóimiento en el

(i 2-8(3— /* J" 'cí" ‘ Ir,u lugar del siniestro á formar las prime
ras diligencias comieda prontitud, pro- 

(i l *• q *v i i d v / 0TJ9fUi,n0í8 i 
curando la menor detención posible de 
los Irene?, por los perjuicios que se 
irrogan al servicio público yódelos 
particulares, en, la inteligencia de que 
la morosidad en prestar dicho servicio 
podrá dar lugar á ser juzgados loé mo- 
rosos criminalmente por retardo cul
pable en la administración de justicia.

patlwular.es
fue.de


de las condiciones publicadas en el Bo
letín oficial,de, esta provincia del d¡a,.¡]iyi 
de Diciepjbre.de 1875, las,cuales acep
to, me comprometo á hacer. veinte tía-., 
ges compuestos cada, unq d.e pantalón, ■ 
chulupo, ca^adpr^ y . gorra, y .y^tfi ) 
gahanep7abrigos para los alumnos del j 
Colegio de sordo-mudos y Re niegos dp. 
esta, Capital, bajó las condiciones refe
ridas,y por los. precios;de (tantas pese
tas) cada trage,y¡;(tpi)tas,pesetas) cadp:¡ 
KSh^PíAbjjg^tuif'oooirj oh tfibotif S6q y

vmisb U;'ec^l>a y firma.)
Burgps.21,,(^;Qqtubfe (¡le .1876.=EI¡ 

Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 1 
=P. e|; Secretario, -Anto
nio Azpir^jd^ju^jj, SG|n,)‘( gl:i ¡

-lid oá 9iip os 8ti§9Ílq 8'oJ ..cismirl
o ;-fí o I o i wwfenq ?..■• cej»

al i; inliliofil oteóte te oup e in.'qmap) 
-s*-- ”'!lí 
6)?.¡7 al r, dlhafi¡8'449 b; aobimoo nóieg

Jihiiiíl fiioii ó ; o <’díi(] N) 
Comandancia de la provincia de Logroño. 
óiod'ib obsTÍóó ogoilq lA .rámogeí

P%íib^r,^N^"P<?r H PW 
a publica1 licitación por el término de 
un.añalps monturas, del caballo y équí-b 
po, conforme á lo dispuesto, por el,

- Eüicmxq 08rh bj ftiiitW i 1 C<*bmH'pené rail 
.«■mwitiorE-

- ^rci9by ^i^jiirpvinfiia.,,;|)ÍJ ,(|1, ¡

1 .* Las prendas que corresponden1 
¿')aslfnontuí’as>8érán igtfales¡á lasan- 
liguas dragonas',1 con almohadilla def 
grupa qu'ei usa el cuerpo desde su crea
ción, comtas modificaciones aprobadas 
por Real órden de.odie Febrero tíltimwp 
que cbnsisteni eñ lar.'supresión de los 
levantes del borren delantero, sustitu
ción de la cañonera; y , bblsa por dos 
bolsas sueltasoerr los dos lados-anteriori 
res por 'su pable superior por medio de 
un .puente deieuerti y sujetas á I» periíq 
lia y faldones por francaletes. doiq 

)2tf!¡ Es condicidn'iprecfsa qué'él re
lleno de los bastes de las monturas ha' 
dtpiger Jdé petate ytaceiula torcida en 
cuerda y cocida, empleando en arribas1 
materias la cantidad correspondiente: 
Tal condición han' de expresarla con 
claridad ios solicitantes en tas proposi
ciones que p resen ten PÍJí' J
0'5.* Todos los demás efectos, con

sistentes en cincha, baticola, pechope- 
trál, correas de grapa y-átacapá, por- 
tamosquetoti- acciones de estribo, es
tribos, porlacaíabina, 1 bocado con ca
denilla, cabezada de brida con riendas, 
saco para* cebada, morral de. pienso, 
almohaza, bruza,- manta para el cab'a- 
11o, cinchbelo,1 cabezada de pesebre 
doble de idinco aniltaSj ronzal de cuero 
blanco, cabezón de serreta cdn rien
das, maleta de cuero, funda de capote, 
rozadera de idv y rozacárabina, serán 
eb utí tód'o iguales á los qüeen la ac-. 
Cualidad se usan.

4/ De cuenta y riesgo del contra

tista será el poner las monturas y sus i 
efectos en la capital de Logroño sin au- ; 
mentó de precio por su trasporte.

5.*'.)¡8|ífá)flg|h9tl.ili^lp j
cion servir el pe^loque^ le haga en I 
un término proporcional á la impor- i
tancia del que scderppntlpso,. quyy pp- l 
ríodo,4e tjpmpp. pp,podrá ^xcpfler en • 
¡njpguin1c^.d¡ellunnwi?p.^n,i! j;í,.fu;|n

6.a Tay luegos^, aproada la cop¡¡ 
1 r¿Ua., >e.l. ftpjilra|i,s|ft. depogilarft,$n |g 
caja./le epta CpQpm^ipcip.jlíi; /suq¡a de,, 
57^,pesq^píira:i:esppnder,á sucum- 
PljW^nte«: Hi]Z'! ')<. ’lilp •’ui.i/.ite i ?.fd 

'•ó eLlqr^ipo. de un año,,
la duraptan.de este contrato, que.. ter
minará en igual fecha de aquella en 
qué recáiga la superior aprobación del 
Excmo. Sr. Director Coronel General 
dÜi 'Cíiérp¿, Siti' ou^b't-equiSTtb'no' tén- ■ 
drá lugai113 '¿'ta.tV’A sV. \ >« ,

8.a ‘ ti'fáltá dé 'óÚh)pl¡tiiiento‘,'lá "lo 

(]ue'eVtij)i)la’dó 'q'ti'éifa, lá's' de 'púnteáti- 
dad en.tai.enlnegpi.iile^psíipedjdos: y el 
que por ocho veces haya necesidad de 

•Sibaoqmos 9¿ ogsij im.O í 
devolverle las prendas de una misma 

i;-no.4 7 i/mhKXíü ,o;)¡>indo .lv»Ií:‘ 
clase porque no sean de las condiciones 
-198 miñv ,onu lluro->i) qiq'fiq hj 

convenidas,, sera causa de rescindirse
- 0 1’1 ,i:tar>dU8 lil fii) oqij -1(1 lili 

esta contrata, con pérdida del depósito, 
8906065 9JU19V giaimbA .s/ibigpq >ob v- 

renunciando el. contratista los derechos / lilíimu oh lo ge oqil oviri ,goghd¡; 
qüe tenga por pertenecer aquel á car- .onudai j-,- 9) en) 
la^ dótales, /) por cual(]uie(-a o.tro (¡qn- 
ceptp exceptuado por las leves.. osero eeiTmoenqínou iFerinn 9?.. aogaii 

Tendrá lugar el acto de la afljudica-■ i> ismroiB Tfluq ouBq o agina l’rb ésiBZ 
cion de esta contrata el día 31 de Oc- .noiai8o<|íno99i ua 
t^rq pfó^ximo á Ifis diez(de la mañana, 
en Ja ene» Cuajtel ocupa la foeré, 
d»l cuerpo en f]sln capilal, ,sila en,.l», 
calle de San Bartolomé, num. 1, por 
la Junta que al efecto, estará reuni/la,1 .6186008 6l 90 OtafilS liJdlíll 
y á la que detyen presentar^ qn pileras 
cerrados propqsjci^s, ,filmadas 

'PS|lifiÍUí1lires,;:con una hora de^nli^i- 
pacion al acto referido e.n la forma, que r i i" " ,86l:;:ilJ(|J89 8 )!! 1: -::-iloo 

el: pqodelp que al j)ie se

(>l ¡8 litilJOli -ib i.-i-iirlp; {IÍ8 
Logroño 18 de Setiembre de 1876^ 

=^=.lil,Cpronél Comandante primer Jefe, 
Antonio Alonso. . ,-nmnmtffro oioq .gofiiOq (, olm r/o u ia 
"e!11 • Modelti' de propdsicion. UP ':; i >’ 
-lu :;ie HG198 ci ioiiim (,lk-j 09 íioi>.iuio:j 

D. N.N., vecino de , maestro 
sillq-guqrnicipnero,.enlerado del pliego 
dpiv.pnd,¡Giq(jes publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia de..... de  
núm se compromete á tomar,á su 
cargo la construcción de monturas y 
demás atalajes que por el término de 
un año, á contar desde la fecha en que 
por el Excmo. Sr. Director Coropéí 
General del Cuerpo de la Guardia civil 
se adjudiqué' la cóntraíá',' ééíé'síte la 
sección dé caballería de la Comandan
cia de dicho instituto en Logroño. á tas¡ 
precios que á continuación se expre-

I san y bajo jas condiciones que están

estipuladas en el precitado pliego, el 
cual se hallq f*,e manifiesto en la Oficina 
de la mencionada dependencia. ,.

/ - Efecto^;. ! Mesetas.. Cénts.

Chsod'de:silla dragona basté mi
■’.'fcprlrtm LíUlIucíluj. .: j-.z:» •

Par de ¡bolsas, xlq perilla, j . • »
Almohadilla de grupa. P.it. ' »
Cabózadá dé pesebre.>. si. »■ »
Brida-de eperonegíoa. . ..: • »
Baticola  » »t¡
iPorlamosquelon  • »
P elr»l-r^-.-r-.-s-.—-.-. vt7 —»- -—»—• 
Par de acciones de estribos. • •
Morral de, pienso,.......  .... » •
iPorlícy/áW^J: L ' •

Funda de capote  • »
Saco para cebada  » »
Seis correas de grupa y ata-

capa 
Cinchas 
Mátala de cuero'. 'J • ‘

Roza riendas:.'..b /. mi-. ,». ' ¡q
Roza carabinas. . .  « 'fi » 
Bruza /.•ijiFilv-.-. ;;p. vrn.'m •• • 
Aldiohazá. . .. . inOÍ . . L). .;:i:>íh mi-. 
Rdnzáldx .;v. 7. isp ¡. ii» ¡/
(tabezorr dé'serrelái;-: h.ijfiaím ,oi:ki¡- 

Cindhüelo .’;'9. .'í uuíjU.ü)4!;!1 i»1 *
Bocádoi icoti oadenilla . obr.*; » •»' ■

iPari'de.eblribos. !i. eioíjí; .." »ol. 
Manta guarnecida ¡i.;.. . .y » »
X'Vtti, gta«)l9 rHytayó.flba-i.fimol'ta olíGalas para el caballo.
m-’/m:. nu .emiii ''mi!:■ -■

Mantilla de paño azul  » » .-jiq nn ,8s[avo oiffito .nfülom 6[Kq o!¡ 
Funda,de mátala  • >¡ -7i->-ií)1!í, .ñlinmi.1 ran.nilrnm! no ,lr,m

(Fecha y firma del proponente.)■ V kíipr m:;hi;l(li;I 8001(0 7 kCTII'j 
• “."iw ntr Ii rrrr-Tiq-■xi'.’rvrnn1! ■

¡ "'“Ánuncios particulares.
I .ojaouq ondm 9b troiooifi8iiutfl9 estoso 
: 6tn97 n- tiiouuhc T? o malea oí -ioq Y 
EMPRESA IDE .SUSTÍTUCION pE QUINTOS.;

v - establecida eq^apada. ¡nul-1.-' 
Centro Direclivo ^¿dslilla:,:!1

fallido lid, calle de las Damas, 30, 2.‘ !
■ '¡-tai;'1:' I- mi'io of.nimoh lo ofnc-i-ral

llef.egaciop, ep Burgos y su provincia; ,
callo déla Puebla, 1/, 3/

La prontitud con que ia" referida 
empresa, ahora mas qué nunca,'realiza 
las stistiluciohes que se la encomien
dan, la economia-qun proporciona, las 
ventajas que,ofrece y la formalidad con 
que cumple sus compromisos, circuns
tancias son ya rnuy conocidas de las 
personas quése dignaron honrarla con 
sii' cóníianz.1; ;y pára' segíiii- taéréciéó- 
doía de aquellas i familias'í]ue -tengan 
hijos ó interesados :siehdo¡ responsables 
de,quintas, á.partir desde, la de 1869, 

¡hasta el último reemplazo de 100.000 
hombres, ó se hallen sirviendo, no’ésta 

¡demás consignar que la cJElitóií en 
qué se contrate la sustitución Sé Consti
tuye en '■ depósito, y que no es alzado 
ínterin el certificado-de libertad.ó .li
cencia absoluta no obre en poder jjel, 

sustituido; y entonces sus padres, tu
tores ó encargados, tienen el derecho, 
y la empresa el deber de otorgarles la 
correspondiente escritura pública por la 
que se obliga á' reponer la deserción 
del sustituto, si la hubiese, y á res
ponder ;die Cuanto pueda ocurrir hasta 
dejar alsuslituido exento de toda res
ponsabilidad.

El precio .de la. sustitución variase- 
gun el caso y situación en que se en
cuentre el qpe quiera ser sustituido. 
La casa comercio de la señora viuda 
de D. J. Arroyo Revuelta, Canlarranas 
11, es la designadH''pára constituir los 
depósitos; y por el que suscribe, como 
delegado de la mencionada empresa, 
se darán cuantas explicaciones se le 
pidan:’

Burgos 14 de.Setiembre dé 1876.= 
Cayetano Restituto Tejada. 2—5
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cavile, del Cid, número 4; Burgos.

' -oii¡98 omairn o 'ieidou leb v ciirJu)
Siendo conocidos de Ja jnmensa .ma

yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuánté'S' félójés'íián: sid*ó‘vendidos en 
dicíio Establecimiento,' así como sus 
precios económicos; ponemos én co- 

'nocim.ipDtedel púbiieo,.sin.gastar pa
labrería pond^rppflp sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de réíójérla dé, todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y lo 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años, de 
garantía; hay también, surtido! de. ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á lodo el 
que. tenga’ en su poder relojes inútiles 
qhe no’'é'áyáh pódiiío componer otros 
relojeros los envié'ti á este Estableci
miento, donlde se compondrán sin co
brar retribución,alguna, hastadanlo que 
sus dueños tengan la convicción de 
que rpal ,y.verdadeya.menle están com
puestos y por cónsecuencia saben, la
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Observaciones dqlqlia 29 de Setiembre 
de 1.876.

da ui 19 b;m. A=^686,3.Barómetro..L h L A _684 0
id! v¡ > '9hm.ter'. seco=16,2.

V , i iiiter.bum-j^lS.?.
1.3 h t. tcr. seco=2l,0.
' ler. hum=l6,2.

o;- -wp .; yMáx. s0l=52,0. : ’
Telnperatu- ) .sombra—22,5.
ras )Mí.n, sombra=9 1.

Dirección del ji 9 h m.=SO.
viento. ;3 h L-—£0.
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Imprenta pfi la Diputación provincial.
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